
Núm. 90. Viernes 27 de Julio de J8u5. 8 cuartos.

OFICIAL

LA

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para íuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II * por la gracia de Dios 
y la Constitución 7 Reina de las Espa- 
ñas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed que las Córtes Consti
tuyentes han decretado y Nos .sancionado 
lo siguiente: r

Artículo único. ESe concede a Dona 
Matilde Salinas, viuda del Capitán de ar
tillería1 D. Tomás Mones , muerto en el 
sitio de Bilbao, una pensión - de 4.000 rs., 
en lugar de los 1.000 que disfruta, mien
tras no contraiga segundas nupcias. ,

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

San Lorenzo á 15 de Julio de 1855.— 
YO LA REINA.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas. A todoslos 

que las presentes vieren y entendieren sa
bed: que las Corles Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: ~

Artículo único. Se concede á Doña Flo
rencia de Bermeo, viuda del Teniente Co
ronel de caballería D. Cayo Muro , la 
pensión de 4.000 reales al año durante 
su vida. .

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

San Lorenzo á 15 de Julio de 1855.—■ 
YO LA REINA.—El Ministro de Hacien
da , Juan Bruil.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y 
la Conslilucion'Reina de las Españas : á 
todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed que las Corles Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede á Doña Ma
tilde Ruiz Pons, viuda de D. Pedro Fernan
dez Tabeada, Capitán de la Milicia Nacio
nal de Santiago, muerto en acto de servi
cio , la pensión anual de 8.000 rs. mientras 
permanezca en estado de viudez.

Art 2.° Esta pensión se trasmitirá á 
los hijos del expresado Taboada en el mo
do y forma que se halla establecido en
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_2 
las leyes vigentes sobre viudedatles y pen
siones á los servidores del listado.

Por tanto manda nos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes 

■ San Lorenzo á 15 de Julio de 1855.— 
YO LA HL1NA.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruik .

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución Peina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las ('orles Consiiluyenles 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
• Articulo único. Se concede una pensión 
de 3 000 rs. anuales á Doña Agapila Ruiz 
Mediano, viuda de D. Arcadlo Blanco, que 
pasará por parles iguales á sus hijas Doña 
Alaria y Doña Cándida si variase de esta
do ó falleciese.

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades asi civiles como mililares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la présenle ley en todas sus 
partes.

San Lorenzo 15 de Julio de 1855.— 
YO LA REINA.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Corles ConslilirVen- 
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente.

Artículo único. Se concede , sin per
juicio de sus respectivas viudedades, á Do
ña Leonor Martinez Elhuyar de Hore, viu
da del Brigadier D. Juan de Hore, á su 
hija Doña Luisa de Hore y á su madre 
Doña Serafina Enderiz, una pensión anual 
de 4.000 rs. á cada una , sucediendo 
en el goce de estas pensiones la Doña 
Luisa de llore al fallecimiento de su ma
dre y abuela.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades asi civiles como militares y ecle

siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus parles.

San Lorenzo á 15 de Julio de 1855.—
• YO LA REINA.—El Ministro de Hacien

da, Juan Bruil.

Doña Isabel Tí por la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las Es- 
pañas : á lodos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed que las Córtes 
Constituyentes han decrelado y Nos sanciona
do lo siguienlq:

Artículo l.° concede una pensión 
de 6 reales diarios á cada una de las fa
milias de Ramón Deyto y Julián Navarro, 
y otra de la misma cantidad á Antonio Na
varro, padre de Ramón Navarro , fusilados 
en las villas de Ansó y Siresa el dia 3 de 
Diciembre de I8íl.

Art. 2.° Los hijos varones de Ramón 
Deylo y Julián Navarro percibirán esta pen
sión hasta tanto que hayan cumplido 25 años.

Art 3. ° Los hermanos percibirán por 
iguales parles la pensión concedida á su res
pectiva familia; y cuando alguno de ellos 
por defunción, ó por lo que se dispone en 
el art. 2. ° pierda este derecho , su parle 
acrecerá á la de los demas hermanos, sin 
que sea inconveniente el que toda la pen
sión de 6 rs. venga á reunirse en uno solo.

Por lanío mandamos á lodos los ,Tribu- 
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como milila
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

San Lorenzo á 15 de Julio de 1855.— 
YO LA REINA.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

Doña Isabel TI por la gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Españas: á lodos 
los que las presentes vieren y entendieren 
sabed que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente.

Artículo 1.° Se concede á Doña Ma
ría de la^Soledad y Doña María de la Mer
ced Villalon Daoiz 3.000 rs. anuales de pen
sión vitalicia á cada una, en equivalencia 
de los 6.000 que fueron concedidos á su
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niadrp Doña María del Rosario, hermana 
del inmortal D. Luis Daoiz, que murió glo
riosamente en Madrid defendiendo la liber
tad de la patria en 2 de Majo de 1808.

Art. 2. c Por muerte de una de las agra
ciadas, aquella que le sobreviva le sustituirá 
en este derecho, cobrando el total de los 
6.000 reales por el resto de sus dias.

Por tanto mandamos á lodos los Fribu- 
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus paites.

San Lorenzo á quince de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—W LA 
REINA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil. .

Núm. ¿66»

Don Manuel Giménez de Suave- 
dra^ Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. .

En virtud de este anuncio, se 
llama judicialmente á D. Andrés 
Loscos^ amanuense que fue de Don 
Pedro Marín y Goser, y a José 
Mareen vecinos de esta capital para 
que al término de tres dias a con-* 
tar desde su fijación, comparez
can en mi Juzgado calle de la 
Virgen del Rosario num. 8g, a 
evacuar cierta declaración en cau
sa contra Juan Beltran de Here- 
dia y otros sobre falsificación, 
apercibidos de pararles el perjui
cio que haya lugar si una vez 
enterados de este llamamiento le 
hacen ilusorio. Zaragoza 20 de 
Julio de 1855—Manuel Giménez 
de Saavedra.—De su orden d José 
Colomer.

Núrm 567.

D. Timoteo Giménez Palacio^ 
Tuez de primera instancia del 
Distrito de San Pablo de Za
ragoza.

Por el presente cito, llamo y 
empIazoáD. Joaquín Higueras, D. 
Manuel Marco de Bello, Don 
Francisco García, Sr. Conde de 
Samitier, D. Garlos Langa y Joa
quín Navarro Casanoba, para que 
en el término de 5 dias por este 
tercer edicto se presenten en el 
Juzgado ó en las cárceles á oir los 
cargos que les residan en causa 
sobre conspiración carlista, bajo 
apercibimiento de que les parará 
el perjuicio que haya lugar. Za
ragoza 22 de Julio de
Doctor Timoteo Giménez Pala
cio.^- Por su mandado. Licenciado 
Camilo Torres.

Num. 568.

Universidad literaria de Zaragoza»

En virtud de lo prevenido en el regla
mento de estudios vigente, se anuncia al 
público que conforme al art. 209, la matrí
cula de los tres años de latinidad y huma
nidades tanto para los alumnos que traten 
de estudiarlos en el Instituto de esta Uni
versidad, como en loscolegiosde humanidades 
incorporados á la misma, 0 en la enseñanza 
doméstica, se hallará abierta en esta secreta
ría general desde las ocho de la mañana hasta 
las doce de la misma del 20 al 31 de Agosto 
próximo; y que la enseñanza de dichos tres 
anos de latinidad al tenor del articulo 62, 
comenzará en el dia 1.® de Setiembre y 
el dia primero de Octubre tendrá lugar la 
adjudicación de los premios ordinarios^

Para matricularse en el primer año de 
latinidad se requiere; L° Que el alumno 
acredite con la partida de bautismo nue
ve anos de edad; 2.0 Que haga constar 
con certificación espedida por un profesor 
de primeras letras haber seguido los estu
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dios provenidos on el articulo^ i.® de la 
ley de instrucción primaria: Y 3.°, que 
sufra en el Instituto un examen rigoroso 
de Instrucción primaria, por el cual satis
farán la cantidad de 20 rs. ,

Los derechos de matrícula de cualquie
ra de los citados tres años son 120 rs pa
gados en dos plazos, el uno en el acto de 
Fa matrícula, y el otro concluida la pri
mera mitad del curso, pero con sujeción 
á lo dispuesto en la Real orden de 4 de 
Mayó último.

í)el 20 al 31 de Agosto se celebraran 
en esta Universidad los exámenes extraor
dinarios de los alumnos de los tres años 
de latinidad que no los hayan sufrido en 
los ordinarios, ó que en ellos hayan obte
nido la nota de suspenso.

Zaragoza 26 de Julio de 1855.—De acuer
do del Sr. Rector.—Ponciano Alberola, Se
cretario general. •

PARTE NO OFICIAL.
La eondula de médico titular de la villa de Luna, 

se encuentra vacante por renuncia del que la desem
peñaba, su dotación consiste en 6000 rs. satisfechos 
por el Apuntamiento en San Miguel de Setiembre, 
5000 rs. por reparto de los vecinos y 1000 rs. del pre
supuesto municipal; los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte al alcalde de dicha villa has
ta el dia 8 del próximo Agosto en que se proveerá.

Sé halla vacate el partido de 
cirujano de la villa de Deza, sin 
anejo alguno en la provincia de 
Soria , distante seis leguas de Cala
ta) ud. Su dotación consiste en 4°° 
medias castellanas de trigo puro 
cobradas en las heras sin perjuicio 
de otros muchos emolumentos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente del 
Ayuntamiento de dicha villa hasta 
el dia 8 de Agosto próximo en 
que ha de proveerse.
Colegio de segunda enseñanza de segunda 

clase de Calatayud.
En conformidad con lo dispuesto en el 

reclámenlo de estudios , la matrícula pa
ralos tres años de latinidad oslará abier
ta desde el 15 al 31 de Agosto.—La ma
tricula será personal y no se incluirá en 
ella á ninguno aunque lo solicite por me
dio de encargado ó pariente.— Todo cur
sante , para ser inscrito en el primer año, 
deberá presentar: l.° su partida de bau
tismo que acredite haber cumplido nue
ve años de edad : 2. c hacer constar, con 
certificación espedida por un profesor de 
primeras letras , el haber seguido los estu

dios prevenidos en el artículo de la 
ley de instrucción primaria.- 3.° sufiiran 
examen previo, ante una Comisión com- 
puesla de tres profesores del estableci
miento, sobre las materias que abraza la 
instrucción primaria. El alumno pagara por 
este examen 20 reales—Para maliicularse 
en segundo ó tercer año se requiere la 
certificación de examen y prueba de cur
so del año anterior.—Todo alumno debe
rá ademas presentar, un recibo del de
positario por el que conste que ha satis
fecho el primer plazo de matrícula, una 
papeleta que se le dará en secretaiía, en 
la cual esprese su nombre y apellido , su 
edad, pueblo de su naturaleza, provincia, 
el nombre del padre, tulor ó encargado, . 
con las señas donde resida, y el año en 
que pretenda matricularse.— Por derechos 
de matrícula pagarán 120 reales vellón, 
la mitad al tiempo de ser inscritos y la 
otra mitad en el segundo periodo del 
curso.— Lo que se anuncia para conoci
miento de aquellos á quienes interese. ,

Calalayud 15 de Julio de 1855.—El Di
rector, Mariano Loscertales.

Aguas y baños winero-medieinalcs de Segura 
en. Aragón.

En este establecimiento se han ejecutado re
cientemente cuantas mejoras han sido posibles pa
ra facilitar á los concurrentes el uso interno y 
esternó del manantial saímo-acidulo-gaseoso que 
allí ofrece la naturaleza á la humanidad doliente 
para alivio y curación de varias enfermedades cró
nicas muy molestas y muy rebeldes á la acción or
dinaria de los medios terapéuticos generales, como 
por ejemplo los reumatismos, la gola, las obstruc
ciones de las visceras abdominales, las neuralgias, 
las neuroses las casqucxías &. &.

En el citado establecimiento hay una fonda y una 
tienda de comestibles bien surtidas de todos los 
artículos de primera necesidad y de las mejores ca
lidades (pie se espenderán á precios módicos.

Todas las referidas circunstancias, y las órdenes 
comunicadas por la autoridad superior de la provin
cia á los Alcaldes de los pueblos limítrofes para 
la reconstrucción y recomposición de los caminos 
que conducen al establecimiento , hacen esperar 
que este se hallará concurrido en el presente 
verano, tanto por personas que busquen el alivio 
y curación de sus dolencias en el aprovechamimto 
de las aguas, como por las que huyendo los ri
gores de la estación, apetezcan el fresco y puro 
ambiente de aquella sierra donde no ha llegado á 
conocerse la enfermedad reinante. El clima de la 
localidad de Segura es fresco y muy saludable, 
asi por su particular situación topográfica, como por 
las especiaües condiciones metereológicas do su ad— 
mósfera, á lo cual puede atribuirse el no haberse 
conocido en dicha localidad ninguna clase de epidemia.

Nota. Para mayor comodidad, de los bañis
tas sale de Zaragoza un carruaje cómodo que hará 
sus viajes todas lassemananas, darán razón del mis
mo en la calle de Contamina num. 109.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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